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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 2 de d iciem bre de 1949 por el que cesa don  

Federico G abaldón y N avarro en el cargo de E nviado  
Extraordinario y M inistro P len ip oten ciario  de E spaña  
cerca de Su E xcelencia  el P residente de la R epública  
de N icaragua.

' A propuesta del M inistro de A suntos Exteriores, 
Cesa, por pase a otro, destino, el Enviado E xtraord i

nario  y M inistro P len ip oten ciario  de E spaña cerca de 
Su E xcelencia  el P residente de la R epública de N icara 
gua, don Federico G abaldón y Navarro, M inistro P len i
potenciario  de tercera clase.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pardo a dos de diciem bre de m il novecien tos cuarenta  
y ‘npeve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 2 de diciem bre de 1949 por el que se n o m
bra E nviado E xtraordinario y M inistro P len ip o ten
ciario de E spaña cerca de Su E xcelencia  el P residen te  
de la R epública de N icaragua al M inistro P len ip o ten
ciario de tercera clase don G aspar Sanz y Tovar.

A propuesta del M inistro de A suntos E xteriores y pre
via  deliHeración del C onsejo de M inistros,

Nombro E nviado E xtraordinario y M inistro P len ip o 
ten ciario  de E spaña cerca de Su  E xcelencia  el P resid en te  
de la R epública de N icaragua al M inistro P len ip o ten c ia 
rio de tercera c lase don G aspar Sanz y Tovar.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pardo a dos de diciem bre de m il n ovecien tos cu aren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 2 de d iciem bre de 1949 por el que se 
asciende a M inistro P len ip oten ciario  de segunda c lase  
a l M inistro P len ipotenciario  de tercera clase don R o
m án de la P resilla  y Bergia.

A propuesta del M inistro de A suntos E xteriores, en  
aten ción  a las c ircu n stan cia s que concurren en’̂  el M i
nistro P len ip oten ciario  de tercera clase don R om án de 
la P resilla  y Bergia, y de conform idad  con lo estab lecid o  
en la base sexta  del R eal D ecreto de d iec isiete  de agosto  
de m il n ovecien tos tre in ta  y en el D ecreto de v e in t i
siete  de enero *cle m il n ovec ien tos cu aren ta  y tres,

Vengo en ascenderle a M inistro P len ip oten ciario  de 
segunda clase en  la vacante producida por fa llec im ien to  
de d ti E duardo B ecerra y Herraiz.

Así lo dispongo por el presen te D ecreto, dado en El 
Pardo a dos de diciem bre de m il n ovecien tos cu aren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro tie A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 2 de diciem bre de 1949 por el que se a s
ciende a M inistro P len ip oten ciario  de tercera c lase  
al C onsejero de E m bajada don C arlos C añal y G ó
m ez-lm a z .

A propuesta  del M inistro de A suntos E xteriores, en  
atención  a las c ircu n stan cia s que concurren  en  el C ón- 
sc-jero de E m bajada don Carlos C añal y G óm ez-Im az, 
y de conform idad  con lo estab lecido  en  la  Ley de v e in t i
trés de d iciem bre de m il novecien tos cu aren ta  y ocho y 
en  el D ecreto  de v e in tis ie te  de enero de m il n o v ec ien 
tos cu arenta  y tres,

V engo en  ascend erle  a M inistro P len ip oten ciario  de 
tercera clase, ên la  vacan te  producida por ascen so  de 
don R om án de la P resilla  y B ergia. ‘ 1

Asi lo dispongo por el p resen te D ecreto, dado en El 
Pardo a dos de d iciem bre de m il n ovecien tos cu a ren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO *
..--- ,1.  1.i......... —........    ~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 

la que se concede la vuelta al servicio 
 activo al Portero de los Ministerios Ci

viles don Segundo Díaz Rueda.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el interesado, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 18 del "Esta
tuto aprobado por Ley de 23 de diciem
bre de 1947, er\ relación con lo dispuesto

en el artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido .a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles don Se
gundo Díaz Rueda y destinarle al Museo 
Arqueológico' Nacional. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
v Madrid, 30 de noviembre de 1949.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden- 
ciá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 

la que se jubila al Inspector del Cuer
po General de Policía don Manuel Ce
rrillo García.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo esta
blecido en,los párrafos ^primero y tercero 

. del artículo 49 del Estatuto de Clases Pa- 
‘sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, por imposibilidad física per
manente v total, con el haber pasivo que 

. por clasificación le corresponda,, al Ins
pector de.primera clase del Cuerpo Gene-

1 ral de Policía, aon Manuel Cerrillo Gar- 
cía. ■*

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1949.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 
la que se declara cesante a don Diego 
Baglietto Peñaranda, Cartero urbano de 
tercera clase, causando baja en el Es
calafón activo correspondiente.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO

LETIN OFICIAL D E L  ESTADO del 
día 14), y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante a don Diego Baglietto Peñaranda, 
Cartero urbano de tercera clase, quien se 
halla incurso en las prescripciones del ar
tículo 49, en relación con el 41. del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 ae julio del mismo año, el cual 
será baja en el Escalafón activo corres
pondiente.
‘ Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1949.—* 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de- Correos Sf 
Telecomunicación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 
la que se dispone declarar cesantes a  
los funcionarios de Telecomunicación 
que se citan.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 2 de noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 321, del 16), y de conformidad con 
lo propuesto por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
«cesantes» a los funcionarios de Telfeco* 
munícación siguientes: /
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Escala técnica,—Jefe de Administración 
de tercera ciase, don Alberto Escolar y 
Alcubilla; Jefes de Negociado'de primera 
don Juan Busu til y Guarch, don. Antonio 
Peña y Camús, don Angel Quemada y 
Herce y don Mariano Alvarez y Sánchez- 
Jefes de Negociado de segunda, don Elias 
Ramos y González y don Ramón Galán 
y Pereira, y Jefes de Negociado de ter
cera, don José María Andrés v Beitia y 
don Francisco Jaquotot y García.
' Escala administrativa.—Jefe de Admi

nistración de tercera clase, don Lorenzo 
Ramírez y Tomé.

Escala auxiliar.—Auxiliar Mavor Supe
rior, doña Pilar Zulaica y Abenoza; Auxi
liar Mayor de primera clase, doña Ana 
María Domínguez y Vadillo, y Auxiliares 
Mayores de segunda,, doña María Milagros

Redondo y Alvarez y doña Estrella Abréu 
y^Ramón: quienes llevando .más de diez' 
años en situación de excedente^ volunta
rios sin haber solicitado su reingreso, se 
hallan incursos en las prescripciones del 
artículo 49, en relación con el 41, del Re
glamento de 7 de septiembre de » 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio anterior. Los interesados • 
serán bajas desde luego en los Escalafones 
activos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y oportunos efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1949.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 

la que se autoriza a la Compañía Mer
cantil Anónima de Líneas Aéreas «Ibe
ria» para establecer el servicio aéreo 
Madrid-Villa Cisneros, con las escalas y 
enlaces que se citan.
Se autoriza a la Compañía Mercantil 

Anónima de Líneas Aéreas «Iberia» para 
establecer el servicio aéreo Madria-Villa 
Cisneros, con escalas en Tetuán, Casa- 
blanca, Sidi Ifni y Cabo Juby, con enlace 
en este último punto con los servicios

interinsulares de Canarias, para el trans
porte de viajeros, mercancías y correo.

La frecuencia de esta línea la fijará 
la Dirección General de Aviación Civil, 
con arreglo a las necesidades del tráfico 
y disponibilidades de material.

Las distancias kilométricas y tarifas 
para pasajeros y mercancías serán las
siguientes:

D is t a n c ia s  k i l o m é t r i c a s

Madrid-Tetuán .................... 570 kms.
Madrid-Casablanca  .....850 »
Casablanca-Sidi-Ifni 510 »
Sidi Ifni-Cabo Juby ......... ....... 300 »
Cabo Juby-Villa Cisneros .......  .570 » .

T A R I F A S Pasajeros
Mercancías

Kg.

Madrid-Casablanca ............................................ .
Tetuán-Suh-Iíni ....................................................
Sidi Ifni-Cabo Juby ..............................................
Cabo Juby-Villa Cisneros ..........................

765 »

, 270 » 
515 »

5,85 ptas.
9.20 < » 
8,80 » 
3,25 »
6.20 »

Cada billete dará derecho al transporte 
gratuito de 20 kilogramos de equipaje, 
y el exceso del mismo se abonará a rar 
zón del 1 por 100 del importe del billete.

Madrid, 29 de noviembre de 1949.
GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 

la que se nombra Perito Industrial, 
Ayudante de Ingeniero, al servicio de 
Talleres de Trabajos Penitenciarios, a 
don José Monzón Cerced.
limo Sr.: Para dar efectividad a lo 

dispuesto en la Ley de Presupuestos del 
año de 1949, inserta en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de fecha 27 de di
ciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don José Monzón Cerced Perito 
Industrial, Ayudante de Ingeniero, al ser
vicio de Talleres de Trabajos Penitencia
rios, cargo que viene desempeñando, con 
sueldo anual de doce mil pesetas, el cual 
percibirá sus haberes por «Otros servi
cios», capítulo primero, articulo primero, 
grupo 20, concepto único, antigüedad de 
29 de octubre del corriente año, fecha 
en la que le fué concedida la excedencia 
voluntaria como Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, debiendo continuar én su actual 
destino. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de o c t u b r e de 1949. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 16 de noviembre de 1949 por 

la que se nombra a los señores que se 
expresan profesores de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Lérida, en virtud 
de concurso oposición.

limo. Sr.: Visto el ’ expedienté irístruí- 
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de varias

plazas de personal docente, vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Lérida;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiste al día 12 de enero del año 
en curso;

Resultando que los Tribunales asigna
dos para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevaron 
propuestas, declarando aptos para el des
empeño de las plazas .anunciadas a Ios- 
señores siguientes: Don‘Agustín Milá Pas
cual, para la de Profesor de «Mecánica

general, Nociones de motores y máquinas» 
Organización de talleres y Nóciones de 
Electrotecnia»:- don. José Guillermo Gime- 
no Giménez, para la plaza de Profesor . 
de «Aritmétrica y Geometría, Geometría 
y Tecnología» .de los oficios de la cons
trucción; a don Antonio Claverol Castells, 
para la pláza de Auxiliar de la «Sección 
de Letras, Jefe’ de Bibliotecas», y a don 
Ramón Arnalot Casa novas, para la de 
Maestro de táller de «Electricidad y Lam- 
.pistería», propuestas que hizo suyas el 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Lérida-;

Considerando que en la tramitación deí 
concurso han sido observadas las disposi- - 
ciones de la convocatoria y demás aplU 
cables, y que no se han formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la ac
tuación de los Tribunales ni contra . sus 
propuestas.

Visto el informe de la Sección corres* 
pendiente y el de la Junta Central dé 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a' 
don Agustín Milá Pascual, Profesor de 
«Mecánica general, Nociones de motores 
y máquinas, Organización de talleres y 
Nociones de Electrotecnia» de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Lérida,' con el 
haber anual de dos mil quinientas pese
tas; a don José Guillermo Gimeno Gimé* 
nez, Profesor de «Aritmética y Geóme* 
tría, Geometría y Tecnología efe los ofi
cios de la construcción^, de la misma Es* 
cuela, con el haber anual de dos mil qui
nientas pesetas; a don Antonio Claverol 
Castells, Auxiliar de la «Sección de Le
tras, Jefe de la Biblioteca» del mencio-» 
nado Centro, con el haber anüal dé mil 
pesetas, y a don Ramón Arnalot Casa- 
novas, Maestro de taller de «Electrici
dad y Lampistería» del Centro de refe
rencia, con el haber anual de dos mil 
quinientas pesetas. Todos ellos percibirán 
sus haberes correspondientes con cargo a 
los fondos propios del Patronato de re* 
ferencia.

Los nombrados realizarán la- labor qud 
se determina en las bases de convocatoria, 
y sus nombramientos tendrán el carácter 
de provisionalidad a que se refiere el ar
ticulo 29 del libro I del vigente Estatuto 
de Formación • Profesional, debiendo for
malizarse los correspondientes contratos 
de trabajo de conformidad con. lo dispues* 
to en la Real Orden de 17 de diciembré- 
de 1929 y demás disposiciones camplemen* 
tarias.

Lo digo a V; I. para su conocimiento 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se conceden las subvenciones 
que se detallan por el concepto de Es
cuelas Gratuitas que suplen y sustitu
yen a Nacionales.

limo. Sr.v: Vistos los expedientes ele* 
vados a este 'Ministerio por los Directo
res de Centros y Entidades Docentes de 
Enseñanza Primaria, en solicitud de que 
se les otorgue la subvención que deter
mina el Décreto de 5 de máyo de 1941, 
y por el concepto de Escuelas Gratuitas 
que sustituyen a Nacionales, y

Teniendo en cuenta que por los favo-> 
ti vas Inspecciones de Enseñanza Prima
ría se justifica que los expresados Cen- 
rables informes emitidos por las respec* 
tros docentes vienen • funcionando en .lo#
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cales que reúnen las debidas condiciones, 
que la enseñanza que en ellos se facilita 
es totalmente gratuita, y desempeñada 
por personal debidamente tiulado, y que 
suplen y sustituyen a &tras Nacionales, 
por lo que reúnen todas las condiciones 
y requisitos señalados en el referido De
creto de 5 de mayo de 1941, y que en el 
capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto y subconcepto 
primero, se consigna un crédito de pese
tas 1.000.000 para concesión, de esta clase 
fie subvenciones,

Este Ministerio, de acuerdo con los pre
ceptos del artículo 67 de la Ley de Con- 
tabiliad y Administración del Estado de 
1.° de julio de 1911, ha dispuesto:

1.° Conceder, por el concepto de Es
cuelas Gratuitas que sustituyen a Nacio
nales, y a razón de 2.500 pesetas por ca
da clase o sección, las siguientes subven
ciones a I q s  Centros o Colegios de En
señanza Primaria que a continuación se 
citan:'

ALICANTE
Colegio Sagrado Corazón (Herma

nas Carmelitas), en Denia ....... 2.500

BADAJOZ
' Colegio del Sagrado Corazón de

Jesús, en Fuente del Maestre... 5.000
BALEARES

Colegio de niñas de San José (Am
pliación de un grado), en Ibiza... 2.500

BARCELONA
Escuelas San Estanislao de Kots- 

ka (Lauria, núm. 15). (Amplia
ción un grado) ............................. 2.500

Grupo «Nuestra Señora del Rosa
rio» (Madres Adoratrices) de la 
capital (Ampliación un grado)... 2.500

Escuelas Pías de Granollers (Am
pliación dos grados)  ................  5.000

Colegio Hijas de María (Madres 
Escolapias), de San Martín de 
Provensals (Ampliación un gra
do)   2.500

Colegio «Santo Domingo» (Herma
nas Carmelitas), de Vich ......  5.000

Colegio de «Nuestra Señora de las 
Mercedes» (Adoratrices), de Ba-
dalona ............................................ 7.500

Colegio de «Nuestra Señora de Lo- 
reto» (V. Layetana, 164), capital. 7.500

BURGOS
Colegio de la Asunción'de Sencillo

(Ampliación un grado) .............. -2.5Ó0
CACERES

Colegio San Francisco de Asís, de 
La capital (Ampliación uñ grado) 2.500

Colegio de la «Anunciación de la 
Virgen», de Garrovillas (Apiplia- 
ción un grado) .........    2.500

CADIZ
Escuelas de San Juan Bautista de 

la Salle, de San Fernando (Am- 
pliación un grado) ...................... 2.500

CIUDAD REAL
Colegio San Miguel, de Albadalejo

(Ampliación un grado) .............. 2.500
Colegio San Luis Gonzada, de La 

Solana (Ampliación un grado)... 2.500
Colegio de L3s Mercedes, de Mi- 

guelturra (Ampliación un. grado) 2.500
CORDOBA

Colegio de Padres Saiesianos. de la 
capital (Ampliación tres grados) 7.500

Colegio Esclavas del Sagrado Cora
zón de Jesús, de la capital (Am- 

. pliación un grado) .....................  2.500
CORUÑA, LA

Escuelas de Enseñanza Primaria a 
cargo de doña Julia Castíñeiras 
García, de Betanzos ................. 2.50d

r

Escuela de La Milagrosa, de Be
tanzos ............*..............................  7.500

GERONA
Colegio «La Divina Providencia»

(San Leocadio, núm. 6), de Fi- 
gueras) ..........................................  5.000

GUADALAJARA
Colegio de RR. Concepcionistas 

Franciscanas de la capital ...... 5.000
Colegio de Religiosas Concepcio

nistas, de Almona cid de Zorita. 5.000
Colegio de Religiosas Ursulinas, de 

Sigüenza (Ampliación dos gra
dos) ................................................ 5.000

Colegio de «Santa María Micaela»
(San Roque, núm. 6) .de la capi
tal) .................................................. 7.500

GUIPUZCOA 
Colegio Hermanas Carmelitas de 

la Caridad «María y José», de 
Zumaya (Ampliación dos gra
dos) ................................................  5.000

HUELVA
Colegio de Esclavas Concepcionis

tas del Divino Corazón, de Corte 
Concepción    * 7.500

LUGO
Colegio Asilo de Nuestra Señora de 

las IVíercedes, en Chantada (Am
pliación dos grados) .................. 5.000

MADRID
Colegio «San José» (Avenida José 

Antonio, núm. 119 del Puente de 
Vallecas) (Ampliación un grado) 1.500

Colegio «Cardenenal E s p i n ola»
(Avenida del Valle, núm. 7), de
la capital ......................................  5.000

Colegio Jesús Nazareno, de Getafe 5.000 
Colegio niñas «El Carmen» (Paseo 

Santa María de 1a Cabeza, nú
mero 3), de la capital .......    2.500

Colegio del Santísimo R o s a rio 
(Don Ramón de la Cruz, núlhe- 
ro 4), de la capital ...........   2.500

MALAGA 
Colegio, de Religiosas Concepcionis- - 

tas del Divino Corazón, de la ca
pital (Ampliación dos grados)... 5.000

Colegio de Religiosas Concepcionis
tas del Divino Corazón, de Ron
da (Ampliación dos grados) ... 5.000 ¡

MURCIA |
Colegio Nuestra Señora del Sagra

do Corazón, de Calasparra ....... 5.000
NAVARRA . I

Colegio Nuestra .Señora del Car- *
men (Capuchinos) de Andosillas). 5.000 1

PALENCIA
Colegio Esclavas Sagrado Cora

zón de Jesús (capital) ..........  7.500

PONTEVEDRA
/

Colegio «La, Encarnación», de Cal
das de Reyes (Ampliación un
grado) ....................  2.500

Colegio «La Inmaculada», de Marín
(Ampliación dos grados) ................ 5.000

Escuelas Casa de la Caridad, de 
Vigo (Ampliación dos grados)... 5.000

'Escuelas Parroquiales de Villajuán
de Arosa ........................................   5.000

SANTANDER
Colegio «La Milagrosa», de PoLari-,

co (Ampliación dos grados)  : &000
Colegio de RR. Felipenses, de Un-

quera ...............       10.000
Colegio del Patrocinio de San Jo

sé, en pobreces (Ampliación dos 
grados) ..............................     5.000

SEVILLA
Colegio Esclavas del Divino Cora

zón (Calle Jesús, de la capital)
(Ampliación tres . grados ..........  7.500

Escuelas dependientes de la Aso
ciación de Señoras Católicas de
la capital ................  32.500

Escuelas RR. del Beaterío de la 
Santísima Trinidad  ......... 17.500

SORIA
Colegio Sagrado Corazón (Los Mi

randas, núm. 2). de La capital 
(Ampliación tres grados) .............  7.500

TARRAGONA
Colegio Sagrado Corazón de Jesús, * 

de Camerils (Ampliación dos gra
dos). ................................................ 5.000

TERUEL
Colegio Santa Ana, de Burbagüe-

na (Ampliación un grado) ......  2.500
Colegio Religiosas Concepcionistas, 

dp Calamocha (Ampliación un
grado) ............................................ 2.500

Colegio Hermanas Cavidad de San
ta Ana (B.a San Francisco), de 
Alcañiz ............................................ 5.000

TOLEDO
Colegio Nuestra Señora de la Pie

dad, de Villanueva de Alcardete
(Ampliación dos grados) ..........  5.000

Colegio Religiosas Concepcionistas 
Franciscanas, de P u e b l a  de 
Montalbán ....................................  2.500

VALENCIA
Escuelas del Calvario (Trinitarias)

(Calle de Orihuela, núm. 35, de 
la capital) (Ampliación dos gra
dos) ...............................................  5.000

Escuelas de Cristo Rey, de Beni- 
íayó (Ampliación un grado) ... 2.500

Colegio Nuestra Señora del Rebo- 
!let, de Oliva (Ampliación un
grado) ............................................. 2.500

Colegio de La Purísima (José Agui-
rre, 29), de Grao-Valencia ......  2.500

Asilo dé la Encarnación, de Sueca. 5.000 
Escuelas del Aspirantado Sacerdo

tal de Beato Juan de Avila, de 
Cuart de Poblet ...........................  '7.500

VALLADOLID
Colegio Nuestra Señora de la O. 

(C a rm e lita s )  (Ampliación un 
grado) ............................................  2.500

VIZCAYA
Colegio «Jesús María» (Madres 

Mercedarias), de Ibarra-Orozco.. 5.000
ZAMORA

Colegio Sagrado Corazón de Jesús 
(RR. Santa Clara), de Villalobos 
(Ampliación un grado)  ..........  2.500

ZARAGOZA .
Escuelas de la Caridad (Moret, nú

mero 4) de la capital (Amplia
ción cuatro grados) ............  10.000

Colegio del Sagrado Corazón (Mor 
la, núm. 3), de la capital (Am
pliación un grado) ..................   2.500

Colegio Nuestra Señora del Pilar, 
de Riela (Ampliación dos- gra
dos) ................................................ 5.000

Colegio Hijas Caridad de San Vi
cente de Paúl (Palafox, núme
ro 4), capital ................................. 15.000
2.o Que las expresadas subvenciones 

sean libradas «en firme», y en la forma 
reglamentaria, a favor de los respectivos 
Pagadores provinciales de este Ministerio, 
con cargo al crédito figurado en el capí
tulo 13, artículo cuarto, grupos quinto, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

3,°. Los referidos Pagadores, aí hacer 
efectivo los libramientos, formularán las 
oportunas relaciones-nóminas por duplica-
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io , en las que harán constar los Centros 
subvencionados con los mismos títulos que 
figuran reseñados en esta Orden, consig
nando el importe íntegro de las subven
ciones, descuentos reglamentarios y can
tidad líquida a satisfacer; y 

4.° Los beneficiarios, para cobrar las 
subvenciones concedidas, aportarán comu
nicación por duplicado, sellada y autori
zada en forma, del Centío, designando a 
la persona del mismo que haya de firmar 
las relaciones n ó m i n a s ,  uno de cuyos 
ejemplares, en unión de las indicadas 
autorizaciones, será entregado en su día 
en la Delegación de Hacienda respectiva, 
para justificación de los libramientos. Los 
que no residan en la capital podrán ex
tender las autorizaciones a favor de per-* 
sona de otro Centro que resida en la pro
pia capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
dem ás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con, motivo de la jubilación 
de don Pío Zabala Lera, Catedrático de 
la- Universidad de Madrid, que cumplió 
la edad reglamentaria el día 19 del co
rriente, existe una vacante en la primera 
categoría del Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad, por lo que, 

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el men
cionado Escalafón, y en su consecuencia, 
ascender a la expresada primera catego
ría, con el sueldo anual de veinticinco 
mil pesetas, a don Daniel C. Mezquita 
Moreno, Catedrático de la Universidad de 
Spvilla; a la segunda, con el sueldo anual 
de veinticuatro mil pesetas, a don Caye
tano Mergelina Luna, Catedrático de la 
Universidad ce Valladolid: a la tercera, 
con el sueldo anual de veintidós mil pe
setas, a don Juan Andréu Urra, Catedrá
tico de la Universidad de Sevilla; a la 
cuarta, con el sueldo anual de veinte mil 
pesetas, a don Juan Uría Ríu, Catedrá
tico de la Universidad de Oviedo; a la 
quinta, con el sueldo anual de dieciocho 
mil pesetas, a don Fernando Cuadrado 
Cabezón, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca, y a la sexta, con el suel
do anual de dieciséis mil pesetas, a don 
José María Bayo y Bayo. Catedrático de 
la Universidad de Santiago.

Los anteriores ascensos se entienden 
con efectos de 20 de noviembre corriente, 
fecha siguiente a la de la jubilación que 
motiva la presente corrida de escalas, y 
serán referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, primero, 
segundo, único, primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por la 
que se aprueban las obras de restauración 

en el Palacio de Cogolludo (Guadalajara), 
m on u m en to  naciona l, im portan tes 
p e s e t a s  8 7 .8 5 1 ,4 1 .
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de restauración en el Palacio de Cogo- 
lludo (Guadalajarah monumento nacio
nal, formulado por los Arquitectos don

José María Rodríguez Cano y don José 
Manuel González Valcárcel, importante 
87.851.41. pesetas;

Resultando que el proyecto se propone, 
entre otras, llevar a cabo las obras de 
limpieza de escombros de manipostería y 
tapial para restaurar la galería baja del 
patio, aprovechando los elementos disper
sos en las ruinas del Palacio y en los 
porches de la plaza del pueblo, cubrir el 
ala desplomada del patio, construyendo 
su muro lateral parcialmente hundido, et
cétera;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 87.851,41 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 72.589,50 pesetas; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afectad- 
dos por las disposiciones que a continua-. 
ción se citan para los del Arquitecto, pe-, 
setas 925,51; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 1.542,52 a cada uno de dichos con
ceptos; a premio de Pagaduría, 362.94 pe
setas; a plus de cargas familiares, 3.629,47 
pesetas, y a plus de carestía, de vida, 
7.258,95 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien, lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que \la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 de no
viembre, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
17 siguiente,

Este Ministerib ha resuelto aprobar el 
proyecto de que se trata; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de’ 87.851,41 pesetas, 
importe dél presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Deoartamento. en la forma 
reglamentaria: debiendo efectuarse la
justificación del gasto dentro de los tér
minos del presente ejercicio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre dé 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de restauración de las naves laterales 
de la Catedral de Teruel, m onum ento 
nacional importante 236.611,29 pesetas.

 limo. Sr.: Visto el proyecto de restau
ración de las naves laterales de la Ca
tedral de Teruel, monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Manuel 
Lorente Junquera, importante 236.611,29 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción de ,1a armadura y sus
tituir las bóvedas por un artesonado idén
tico en forma y disposición al ya restau
rado de la nave central, completándose 
esta restauración en el picado y tendido 
de sus lienzos, y finalmente, con la pa
vimentación de parques;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 236.611 >29, de las que corresponden 
a la ejecución material 206.873,30 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo á lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio, de 9 de febrero del 
citado año 1944, 7.757,74 pesetas; a hono- 
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 2.327,32: a premio de Pagaduría, pe
setas 1.034,36: a plus de cargas familia
res, 6.206,18 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 12.412,38 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1J36:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 de 
los corrientes, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 17 sieuiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las ooras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 236.611,29 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepvo de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, gruoo sexto, concepto 13, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gas- * 
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria, y que la justificación del 
gasto se efectúe dentro de los términos 
del presente ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 26 de noviem bre de 1949 por 
la que se aprueban obras de 79.999,99 
pesetas en  la  p a rroq u ia  d e  N u estra  
Señora de los Angeles, de San Vicente 
de la Barquera (Santander).
limo. Sr.^ Visto el proyecto de obras 

de reparación en la Parroquia de Nuestra 
Señora de los Angeles, en San Vicente de 
la B a r q u e r a  (Santander), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas Alvarez, importante 
79.999,99 pesetas; <

Resultando que el proyecto se propane 
. sustituir por pisos de hormigón armado 

los dos de que consta la torre; reponer 
la escalerilla de acceso a la torre, que se 
encuentra en muy mal estado; hacer des- 

; aparecer los guarnecidos y pinturas que 
I ocultan la piedra de la capilla del Sepul

cro del Inquisidor Corr, etc.;
Resultando que el proyecto asciende, en 

su total importe, a la cantidad de pese
tas 79.999,99, de las que corresponden a 

-la ejecución material 68.125,00 pesetas; a 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto y dirección dé obra, con arre-, 
glo a lo preceptuado en los Decretos de 
la Presidencia de 16 de octubre de 1942t 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.065,62 pesetas; á honorarias 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 919,68 pesetas;
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a premio de Pagaduría, 340,62 pesetas, y i 
a plus de carestía de vida y cargas ía~ ! 
meares. 7 549,06 pesetas; I

Considerando que en cumplimiento de j 
16 dispuesto en el articulo 25 del Reai i 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el I 
proyecto de que se trata pasó a informe ¡ 
de la Junta Facultativa de Construccio- i 
nes Civiles quien lo emite en sentido fa- ¡ 
vorable a su aprobación, y en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria i 
General del Servicio de Defensa del Pa- í 
tnmonio Artístico Nacional; . j

Considerando que la naturaleza de la ¡ 
obra aconseja sea realizada por el sistema j 
de administración, haciendo uso de la au- ¡ 
torización que concede el Decreto-ley de i 
22 de octubre de 1936; j

Considerando, que la Sección de Conta- ¡ 
bilidad tomó razón del gasto en 7 de ! 
noviembre último, y que éste ha sido fis- ¡ 
calizatío favorablemente por la Interven- I 
ción General de la Administración del í 
Estado en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el i 
proyecto de referencia; que las obras en j 
él comprendidas se realicen por el sis- 
tema pe administración, debiendo librar- i 
se la cantidad de 79 999.99 pesetas, impor- ! 
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capitulo* tercero, articulo cuarto, 
grupo segundo, concepto 13, subconcepto 
segundo, del vigente oresupuesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria; debiendo, efectuarse la 

justificación del gasto dentro de los tér
minos del presente ejercicio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1949.

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba presupuesto de obras 
urgentes en la Colegiata de Castañeda 
(Santander), monumento nacional, im
portante 10.000 pesetas.

limo. Sr.; Propuesta por la Comisaría 
. General del Servicio de Defensa del Pa

trimonio Artistico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Colegiata de Castañeda (Santander), 
monumento nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo '56 
de ia Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 de- los 
corrientes y que éste sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 8 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito, y 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Colegiata de Castañeda (San
tander), monumento nacional, en concep
to de «a justificar», con. cargo al crédito 
concepto segundo, del presupuesto de gas- 
lo cuarto, grupo sexto, concepto 13, sub- 
concepto segundo, del Presupuesto de gas
tos de éste Departamento, debiendo reali
zarse las obras por el sistema de admi
nistración, bajo la dirección del Arquitec
to correspondiente y extenderse el opor
tuno librámiento por la Sección de Con
tabilidad en ia forma reglamentaria. <

- Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ” ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. •! 
Madrid, 26 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. ¡

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se resuelven los recursos de re
posición y queja interpuestos por doña 
Concepción Parga Gómez contra reso
luciones que decidieron su colocación 
escalafonal.

limo. Sr.: Vistos los recursos de repo
sición y queja interpuestos por. doña Con
cepción Parga Gómez, contra resoluciones 
que decidieron su colocación escalafonal: 

Resultando que en pleito contencioso- 
administrativo seguido por doña Concep
ción Parga Gómez sobre su colocación es
calafonal y contra la Orden de 30 de abril 
de 1936 que la decidiera, se dictó con 
fecha 10 de abril de 1947 sentencia defi
nitiva, que fué mandada cumplir en sus 
propios términos por Orden ministerial 
de 30 de junio de 1947;

Resultando que la parte dispositiva de ' 
la expresada sentencia declaró el derecho 
de la interesada a ser colocada en el Es
calafón al reingresar en el Magisterio -el 
día 24 de mayo de 1 9 3 0 después de la 
excedencia que obtuvo en 1924, en la ca
tegoría séptima y con toda la antigüedad 
que tenia al pasar a situación de exce
dencia, que era la de seis años diez me
ses y un día de servicios en propiedad;

Resultando que en obediencia a lo acor
dado por la Orden ministerial de 30 de 
junio de 1947, y para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el Tribunal Supremo, 
se asignó a /doña Concepción Parga 
número 3 768 bis por Orden ministeriSf 1 
de 10 de diciembre de 1947 «.«Boletín Ofi
cial» del Ministerio del 17, número ex- : 
traordmario», número que se ratificó por 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1948 («Boletín O ficial» del Ministerio, nú- ; 
mero extraordinario de 5 de junio de 
1948*, si bien ésta rectificaba el sueldo 
asignado a dicho número, el que se dió 
referido al Escalafón cerrado en 31 de 
diciembre de 1945, o sea que se le colo
caba detrás de doña Matilde Ciria Do
mínguez (número 3.768« y delante de do
ña Julia Villaverde Diez (número 3.769«;

Resultando que según las propias ma
nifestaciones de la interesada, en 15 de 
julio de 1948 (otras veces dice 29 de ju
lio ' formuló reclamación contra esa co
locación escalafonal, reproduciéndola des
pués en fecha 12 de febrero de 1949. en 
súplica de que se le asignase el núme
ro 2.398 bis del escalafón de 1945, o sea 
detrás de doña Josefa I. Patiño y delante 
de doña María Alperi García (núme
ro 2.399-;

Resultando que por encontrarse defi- » 
cienteniente reintegrados los escritos an
tes expresados, la Delegación Administra
tiva de Pontevedra reclamó a la intere
sada ios timbres correspondientes: para 
el primero, en oficio de 7 de agosto de 
1948, y para el segundo, en 16 ae mayo 
de 1949; advirtiéndose en este último que 
pór aquella falta de reintegro había deja
do sin curso la primera instancia y tam
poco podía dársele a la segunda, que que
daba fuera de plazo;

Resultando que, no obstante lo expues
to, con fecha 2 de i unió de 1949, la De
legación Administrativa elevó a la Supe
rioridad la instancia 'de la señora Par
ga fechada en 12 de febrero anterior, ̂ ya 
debidamente reintegrada;

Resultando que en 24 de ju n io  de 1949, 
la señora Parga practicó requerimiento 
notarial para acreditar la entrega de dos 
escritos, fechados en 10 del mismo mes, 
en uno de los cuales se solicitaba del Mi
nisterio se admitiesen las instancias de 15 
de julio de 1948 y 12 de febrero de 1949, 
y después de completado el reintegro, y

sin que sufriesen perjuicio por el tiempo 
que perdieran en ia Delegación Adminis
trativa*. escritos que motivaron resolución 
de la Jefatura accidental de esta última 
dependencia, la que decidió en 30 de ju
nio de 1949 dejar sin curra el escrito de 
lecha 10. de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado sexto de la Orden ministerial 
de 24 de octubre de 1944;

Resultando que por instancia que mvo 
entrada en 23 de julio de 1949. la .rañoia 

¡ Parga acude en queja, e insiste en cine 
> se admitan sus escritos a los que faltaba.

íomtegro. y se les considere presentados 
I en tiempo hábil, reiterando su anterior 
‘ alegación de no ser responsable de la fal- 
¡ ta de reintegro, por haberse admitido sus 

Instancias 'e registro;
Resultando que en el Escalafón cerrado 

en 31 de diciembre de 1933, doña Mava 
Alperi García, numero 4.366, figura con 
dieciséis años cuatro meses y ocho d.as 
de servicios en propiedad;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, la Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1947 y demás de general 
aplicación;

Considerando que en el presente expe
diente, en el que se "acumulan tas peti
ciones de doña Concepción Parga Gómez, 
se suscitan tres cuestiones: Primera, la 

. eficacia de la presentación de documen
tos indebidamente reintegrados: según la., 
el valor de las sucesivas peticiones de 
la señora Parga oara que se dé trámite 
a los escritos, y tercera, el problema de 
la colocación escalafonal de la recurren
te y la eficacia de su recurso a este r feúra;

Considerando, por lo que al primer ex
tremo se refiere, que conforme a la O r
den de 3 de seotiembre de 1938, número 
tercero, los documentos con reintegro in
suficiente, deben anotarse en el Registro 
al solo efecto de interrumpir los plazos 
si los hubiere, pero no se les dará curso 
mientras el interesado, previamente re
querido (como en el presente caso parece 
haberse hecho», no subsane la omisión 
entregando las pólizas necesarias, sin cu
yo requisito el documento se tendrá poí
no presentado, no ̂ surtiendo ningún efec
to; por lo que, no constando que se com
pletase el reintegro del escrito de 15 de 
julio de 1948, y sí solamente el de 12 de 
febrero de 1949, no podía tramitarse el 
primero, y sí sólo el segundo, como «sí, 
ocurre, y la interesada no puede ampa
rarse en la primitiva recepción de su h's- 
lancia ni excusarse con su ignorancia del 
derecho (articulo segundo del Código Ci
v il);

Considerando que conforme al Regla
mento de procedimiento administrativo 
del Departamento, de 30 de diciefnbre de 
1918, cuando a una petición no se le da 
el debido trámite o se retrasa, incum
pliendo lo dispuesto sobre los plazos, es 
procedente el recurso de queja del ar
tículo 89, sin perjuicio del derecho que 
también consagra el artículo noveno del 
Decreto de 13 de noviembre de 1944 (BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 1PJ 
pero resulta inútil, y aun perturbador, re- 
nroduch* las peticiones, como en 12 de 
febrero de 1949 hizo la señora Parga res
pecto al escrito de julio de 1948, o formu
lar súplicas innecesarias, como las diri
gidas a la Delegación para que adhiita 
o tramite escritos anteriores o simultá
neos, o la de que se admita un escrito ya 
presentado sin el debido reintegro; por 
todo lo cual, de los numerosos escrit-os 
de la señora Parga, sólo deben conside
rarse: el de julio, de 1948, el de 12 de 
febrero de 1949 v la queja presentada en 

• 23 de julio de 1949; ' \
. Considerando que* publicada en el BO

LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTAÓO de 5 de 
junio de 1948 la Orden de 24 de febrero 
anterior, que confirmaba el número esca
lafonal dado a la interesada en 10 de 
diciembre de 1947, la petición de 15 de.

: julio siguiente, además de fuera de pía? 
zo, en cuanto pudiera calificarse de re
curso, debe tenerse por no presentada y 

, no surte éfeeto alguno, por no haberse
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completado el reintegro en el tiempo hábil; y la dp 12 de febrero de 1949, al reproducir una declaración de noluntad an terior nula, sólo surte efectos por sí misma, y. por tanto, es evidente que se presentó después de transcurrido el térrñino' de quince dias hábiles-que para el recurso de reposición señala la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando, por lo relativo a la queja, que en cuanto interesa que todos los escritos an teriores se consideraren pi sentados en tiem po hábil, es improcedente, pues tal súplica no puede ser objeto de un recurso de queja, y en lo que afectase al retraso en darles cursó no puede tener eficacia, pues ih interesada no aportó los reintegros debidos para el prim er escrito y no consta que el segundo se rem itiese al Departam ento con retraso después de cumplida para él aquella obligación:C onsiderando que, no obstante* lo an terior, lo dispuesto en el núm ero sexto de la Orden m inisterial de 1944, no recogido en el texto refundido del procedim iento especial de recursos por la Orden m inisterial de 3 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13). debe in terpre tarse a la luz de lo declarado en el núm ero prim ero de la O rden m inisterial de 31 de marzo de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de abril, que atribuye a la Sección de Recursos del D epartam ento la tram itación  de los recursos de todas clases, núm ero prim ero de la de 21 de ju lio de 1948 («Boletín Oficial» del Ministerio  de 9 de agosto >. núm ero tercero de la C ircular de 14 de julio de 1948 («Boletín Oficial» del M inisterio de 2 de agosto > y núm ero segundo D de la de 6 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23*; por lo que, si las Delegaciones pueden, si lo estim asen conveniente en algún caso, dem orar la rem isión de los escritos insuficientem ente rein tegrados mayor tiem po del vque en la O rden de 21 de julio de 1948 se dispone, no obstante haber reclam ado las pólizas el mismo día en que se presentaron <pu- diendo tam bién rem itirlos con la advertencia de haberse hecho ya el oportuno requerim iento^; lo que resulta indudable es que en ningún caso pueden adoptar un acuerdo de fondo como es declarar presentado fuera de plazo un recurso o denegarles la tram itación  al am paro de u n a  norm a que, si bién lo declara como posible, no les atribuye la facu ltad  de decidirlo; *Considerando, ya sobre la colocación escalafonal de la señora Parga, que el núm ero 3.768 bis le fué adjudicado por la  O rden m inisterial de 10 de diciembre de 1947, publicada en 17 del mismo mes, por lo que quedó firme al no ser impugnad a  h a sta  julio de 1948; o más bk-n, por sei* ineficaz el escrito de esa fecha, hasta  febrero de 1949:Considerando, a mayor abundam iento, y sin tom ar cuenta de la inexactitud en que se incurre al señalar un núm ero que se dice luego rectificado (cuando realm ente se confirmó el número, pero se rectificó el ascenso- y d^l error en designar la  O rden m inisterial de 24 de febrero de 1948 en que se ratificara la  colocación escalafonal, que doña M aría Alperi O ar- cía, delan te  de la cual quiere colocarse la señora- Parga, figura con dieciséis años cuatro meses, y ocho días de servicios en propiedad en el escalafón cerrado en 31 de diciem bre de 1933, por lo que, restándole los tres años seis meses y seis días que van hasta el 24 de jtfnio de 1930 (fecha del reingreso de la reclamante» resulta que en este d ía  debe es- tim ársele con u n a  an tigüedad de doóe años diez meses y dos días (y nó de seis años cinco meses y veintidós, días, como afirm a la recurren te), por lo que, siendo los que el T ribunal Suprem o reconoce a la señora Barga de seis años die2 meses y un día, es m anifiesta la fa lta  vde fundam ento  con que pretende

anteponerse en el escalafón a  quien le lleva más de seis años de antigüedad,Este M inisterio ha resuelto:1.° Desestim ar el recurso interpuesto por doña Concepción* Parga Gómez, contra  la colocación, escalafonal que le asignó la Orden m inisterial de 10 de diciembre de 19472." Recordar, con carácter general, el exacto cumplim iento de las disposiciones reglam entarias sobre procedim iento adm inistrativo que se m encionan en la presente resolución.Lo digo a V. i. pa ra  su conocimiento, y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 26 de noviembre de 1949.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este- D epartam ento. i
ORDEN de 28 de noviembre de 1949 por la que se concede una subvención de 150.000 pesetas a la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona para establecer dos nuevas Secciones.

limo. Sr.: Visto el exoediente form ulado para la concesión de un crédito de150.000 pesetas a la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Barcelona, para a tender a los gastos de instalación de dos nuevas Secciones» creadas por Orden m inisterial de 14 del actual noviembre, con cargo a  la> p artida  de 200.000' pesetas, consignada en el capítulo tercero, artículo quinto grupo cuarto, concepto 4,°/9 del presupuesto vigente de este D epartam ento, con destino a «adquisiciones necesarias para nuevas Escuelas de Artes y Oficios y creación y ampliación de Secciones en las antiguas»; *
Tom ada ra2ón del gasto por la Sección de Contabilidad .e intervenido favorablem ente por la Intervención G eneral de la Administración del Estado en 16 y 22 del citado noviembre, respectivam ente, E s te , Ministerio, de acuerdo con e l . inform e de esa Dirección General, h a  resuelto conceder a  la referida Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Barcelona, y con cargo a la p artida  presupuestaria an tés mencionada, una. subvención de150.000 pesetas, que se librará «a justificar» y de acuerdo con lo preceptuado en las norm as reglam entarias, debiendo ser invertido y justificado el gasto dentro  del ac tual ejercicio económico.Lo digo a V. I. para  su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años. «Madrid, 28 de noviem bre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1949 por la que se concede una subvención de50.000 pesetas a la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Corella (Navarra).
limo. S r.: Visto el expediente para  la concesión de un crédito de 50.000 pesetas a la. Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Corella ^N avarra), creada por Orden m inisterial de 14 del actual noviembre, para atender a los gastos de instalación de la misma, con , cargo a la p a rtida  de 200.000 pesetas consignada en el capítulo tercero, .articulo quinto, grupo cuarto, .concepto 4.°/9 del presupuesto vigente de éste D epartam ento, para  «ad- quisiciónes necesarias p a ra  nuevas Escuelas de Artes y Oficios y creación y am pliación de Secciones de las antiguas»;De acuerdo con la propuesta, de esa Dirección G eneral, que hace suya la form ulada por la Sección de Form ación Profesional, y tom ada razón del gasto por lá Sección de C ontabilidad e intervenido favorablem ente por la in tervención Ge

neral de la Administración del Estado en 16 y 22 del citado mes de noviembre, respectivamente,Este M inisterio ha resuelto conceder a  la referida Escuela de Artes y Oficios, y con cargo a la partida, presupuestaria an tes m encionada, un crédito de 50 009 pesetas, que se librará «a justificar» y de acuerdo con lo preceptuado en las normas reglam entarias, debiendo ser invertido y justificado el gasto dentro  del presente ejercicio económico.Lo digo a  V. 1. para su conocim iento y t-#nás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 23 de noviembre de 1949.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de E nseñanza Profesional y Técnica. '

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 sobrerégimen de remuneración de los trabajadores a domicilio de la confección,vestido y tocado.

limo. Sr.: Establecido por Orden de 24 de julio de 1948 que las ta rifas  de re tribución del traba jo  a  domicilio, previstas en el Reglam ento Nacional ae  T rabajo  pa ra  las Actividades de la Confección, Vestido y Tocado, surtiesen efectos económicos desde el l.*> de octubre siguiente, y an te  las diversas situaciones p lan teadas en las d istin tas provincias, como consecuencia del tiem po transcurrido  desde la  publicación de la citada O rden hasta  la  fecha ae aprobación de las ta rifas  de referencia, así como por la c ircunstancia de ex istir algunos sectores de los gremios comprendidos en la R eglam entación la boral mencionada, cuyas tarifas  de re tr ibución del trabajo  a domicilio no h a n  sido todavía propuestas o aprobadas p o r los Organism os competentes, se hace preciso fijar, con carácter general, las cuantías que los em presarios de traba jo  a  domicilio habrán  de satisfacer a  los trab a jadores de esta clase desde 1.° de octubre de 1948 hasta  la fecha de la aprobación de las repetidas ta rifas  de re tribu ción.En su virtud, a propuesta de la D irección G eneral de T rabajo , de conform idad con la ' Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:Artículo 1.° Los em presarios de tr a bajo a  domicilio com prendidos en la R eglam entación de T rabajo  para  las Activid a d e s  de la Confección, Vestido y Tocado, de 16 de junio  de 1948, abonarán  a  sus trabajadores a domicilio, como liquidación de los efectos económicos re troac tivos desde el 1.° de octubre d e  1948 a la fecha de la publicación de las ta rifas  de retribución del expresado traba jo  a domicilio en el «Boletín Oficial» de la p ro-’ vincia correspondiente, o h asta  la de in serción de la oresente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si no se hubiesen publicado todavía, el' cinco por ciento de las retribuciones que correspondiesen a dichos trabajadores en tre  las m encionadas fechas, con arreglo a»' las ta rifas  que rigiesen de hecho en 30 de junio de 1948, .pudíendo absorberse tota l o parcialm ente dicho chico por ciento con el aum ento de retribuciones qüe se hubiesen abonado desde el 1.° de ju lio  
de 1948. . . . 'Asimismo habrán  de ser satisfechos, por dichos Em presarios de trabajo  a  domicilio, con efectos al dos de julio de 1948, sobre las tarifas  de destajos que rigiesen de hecho en 30 de junio de 1948,' más el cinco por ciento de aum ento a  que se refiere el párrafo  prim ero de este' a r tículo, o so b ró la s  superiores que se ap licasen con posterioridad al 1.° dé julio dé'
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1948, los recargos co rrespond ien tes a l des
canso  dom in ical y de d ias festivos no re 
cuperab les. vacaciones y pagas .ex traord i
n a r ia s  establecidos en el a rticu lo  66 de 
la  R eg lam en tac ión  e igu a lm en te  el plus 
de  cargas de fam ilia , con a rreg lo  a la 
O rn en  del 24 de ju lio  de 1948.

A rticu lo  2.° D esde la fecha de in se r
ción de esta O rden  en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  h a sta  la de pub lica
ción de las ta r ifa s  de re trib u c ió n  del t r a 
b a jo  a dom icilio  co rrespond ien tes en el 
«B oletín  Oficial» de la p rov incia  respec
tiv a , se ab o n a rá n  por las E m presas de 
t ra b a jo  a dom icilio, como m ínim o, las 
rem u n e rac io n es que de hecho rig iesen  en 
30 de ju n io  de 1948, a u m e n ta d a s  por un 

. 10 por 100, con in d ep en d en c ia  de los re 
cargos de descanso dom in ical y d ías  fe s
tivos, vacaciones y pagas e x tra o rd in a r ia s  
a  que se refiere el a rtícu lo  a n te rio r, e 
ig u a lm en te  el plus de cargas de fam ilia .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

D ios gu ard e  a V. I. m uchos años.
M adrid , 30 de noviem bre de 1949.

G IR O N  DE VELASCO 

lim o . Sr. D irec to r g en era l de T rab a jo .

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  GOBER

NACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
Jefatura Principal de Telecomunicación

A nun ciando concurso para la  ejecución  
del proyecto de construcción de una  
canalización subterránea para cables y 
sección aérea en cable telegráfico para  
la ciudad de Algeciras.

.

P a ra  la  ejecución del p royecto  de  cons
tru cc ió n  de u n a  can a lizac ión  su b te rrán e a  
p a ra  cables y sección aérea  en cable te 
legráfico , p a ra  la c iudad  de A lgeciras, por 
u n  im porte  to ta l de 231.824,96 pese tas, se 
a d m ite n  proposiciones con a rreg lo  a  d i
ch o  proyecto y pliego de condiciones, a  
excepción de  lo re fe re n te  al abono  d e ’ ho
n o ra rio s  por redacción  del proyecto, d i
recc ión  fa c u lta tiv a  de las  o b ra s  y del 
A yudan te , cuyo pago se reg irá  por lo 
d ispuesto  en la recien te . O rd en  m in is te 
r ia l  de 8 de  agosto  últim o. E stos docu
m en to s  e s ta rá n  a  disposición de  los con
cu rsan te s, en el D e p a rta m e n to  de S erv i
cios Técnicos de la D irección G en era l de 
C orreos y T elecom unicación , todos los 
«días laborables, de diez a  trece  horas.

L as proposiciones, re in teg ra d a s  con pó- 
l ia z s  de 4.70 pesetas, se p re se n ta rá n  en 
so b re  cerrad o  y lacrado , con la indicación 
«C oncurso p a ra  la ejecución del proyecto  
d e  construcción  de u n a  canalizac ión  su b 

t e r r á n e a  p a ra  cables y sección aé rea  en 
cab le  telegráfico  p a ra  la  c iu d aa  de Algé- 
ciras» , en el R eg istro  G en era l de T ele

c o m u n ic a c ió n , P a lac io  .de C om unicacio
nes, M adrid , a n te s  de las doce h o ra s  del 
d ía  d iecisiete  de d iciem bre de  m il nove
c ien to s c u a re n ta  y nueve, a co m p añ ad as '' 
d e  los sigu ien tes docum en tos:

1.° Los que acred iten  la p e rso n alid ad  
O la  re p re sen tac ió n  del co n curren te .

2.'° Ju s tificac ió n  de h a lla rse  al co rrien 
t e  en  el pago de la  co n tribución  in d u s
t r ia l  o de U tilidades. ‘

3.y Ju s tif ic a n te s  de h a lla rse  tam bién  
•al cq rrien te  en el pago de to d a  c lase de 
seguros sociales.

4.° C ertificación sobre com patib ilidad  
de los a ltos cargos de las com pañías, con
form e a l D ecreto-ley de 1928.

5.a El resguardo  ju stifica tiv o  de h ab er 
depositado  en la C aja  G en era l de D epó
sitos la can tid ad  de 4.636,50 pesetas en 
concepto  de fianza provisional a d isposi
ción dél lim o. Sr. D irec to r g en era l de Co
rreos y T elecom unicación ; y

6.° A ser posible, re fe ren c ia  de los t r a 
bajos análogos realizados.

Las proposiciones m en c io n ad as se a ju s 
ta rá n  ai s igu ien te  m odelo:

D o n  .(n o m b re  y apellidos), dom ici
liado  e n ....... calle d e  , n ú m ero  ,
p iso    en nom bre  propio  o en  concep
to  ae  ap oderado  de d o n   (nom bre  y |
apellidos), o en. el de G e ren te  de la  So- j 
c ie d ad    .dom iciliada e n    según co
p ia  n o ta r ia l  de la e sc ritu ra  de m an d a to  
o de poder o d ocum en to  que aco m p añ a  
y que a c re d ita  leg a lm en te  la re p re se n ta 
ción que o sten ta , y le fa c u lta  p a ra  e je r
cer esta gestión , e n te rad o  del an u n cio  
publicado en el n ú m ero   del B O LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, co rrespon
d ien te  al d ía   d e  ,y vistos y exa
m inados los pliegos de condiciones gene
ra le s  y especiales y las m odificaciones en 
los m ism os estab lecidas, p a ra  lás obras 
a cargo del E stado, los p lanos y dem ás 
docum entos que in te g ran  el p royecto  fo r
m u lad o  p o r   re la tiv o s a las ob ras
de ........  se com prom ete  a  llevar a cabo
la ejecución del m ism o, to m an d o  a su 
cargo la realización  de  to d as las ob ras 
n ecesa rias  al efecto y el cu m p lim ien to  
de  las obligaciones estab lecidas, con es
tr ic ta  su jeción  a las condiciones g e n era 
les, fa cu lta tiv a s  y económ icas que a b a r
c an  los re fe ríao s  pliegos, por la c an tid ad  
d e   (en l e t r a )   pesetas.

M a d rid ......  d e    de 19.......
F irm a  (nom bre y dos apellidos.)
El im p o rte  de este  a n u n c io  se rá  de 

c u en ta  del a d ju d ic a ta rio .
La a p e r tu ra  de los sobres que con tie 

nen  las proposiciones o b ten id as te n d rá  lu 
g a r a n te  la J u n ta  de C om pras de Tele- 
com uhicación, bajo  la p resid en c ia  oel 
ilu strísim o  señor D irec to r g enera l de Co
rreos y T elecom unicación , quien  aco rd a rá  
la  ad ju d icac ió n  p rov isional de la e jecu
ción del proyecto, que se rá  e levada  pos
te rio rm en te  a  d e fin itiva  m ed ia n te  la o p o r
tu n a  O rd en  m in is te ria l que fo rm aliza rá  
el co n tra to , q u ed an d o  vigen tes las d em ás 
disposiciones gen era les sobre ad ju d icac ió n  
de  las obras especificadas en el pliego de 
condiciones genera les.

M adrid , 28‘ de noviem bre de 1949.—El 
D irec to r g enera l, L. de M iguel.

2.285-A. C.

Dirección General de Sanidad
 C irc u la r  e n  la  q u e  s e  d is p o n e  m o d if ic a r

la  c lasificac ió n  d e l p artid o  fa rm acéu tico  

d e  C a n a l s .

Visto el ,ex p ed ien te  p a ra  la m od ifica
ción del p a r í  do fa rm acéu tico  de C a n ú s ,  
de la p rov incia  de Valencia, que incoa 
el A y u n tam ien to  de A icuaia  de C res- 
pins, com o an e jo  de  este p a r tid o  •an n a - 
céutico  p a ra  segregarse  de, m ism o;

R esu ltan d o  que según la v igen te  c lasi
ficación  el p a rtid o  ia rm ac é u tic o  de que 
se t r a ta  tien e  ad ju d ic ad a s  dos plazas de 
In sp ec to re s  F a rm ac éu i.co s  m u n ic ip a les  
de p rim era  c a teg o ría ;

R esu ltan d o  que la población a c tu a l del 
p a rtid o  asciende a 9.427 h a b ita n te s  se- 
%!,un el censo oficial vigente, ae  ¡os que 
co rresponden  5.961 a C anals, 2.110 a  Al
cudia  de Cre.spins y 1.356 a M ontesa;

Vistos los a rticu lo s 33. 35 y 41 del R e
g lam en to  de 14 de ju n io  de 1935;

C o n siderando  que el A y u n tam ien to  de  
Alcudia de C respm s h a  so licitado  su  se- 
g iegación , potic ón que ha  sido  in fo r
m ad a  fav o rab lem en te  por la s  A u to rid a 
des s a n ita r ia s  co rresp o n d ien tes;

C o n sid e ran d o  que el A y u n tam ien to  de 
A lcudta de C respins, en su sesión de pú-- 
no  celebrada el día 10 de m ayo del co
rr ie n te  alio, acoruo com pronivaerse a se
gu ir cum pliendo las obligaciones que 
a c tu a lm m e  pesan  sobre ei y c o n ir ib u .r  
eco n ó m .cam en te  a l so s ten im ien to  del p a r-' 
tido  fa rm acéu tico  que en  li> a c tu a lid ad  
fo rm a  con el de C an a ls  y M ontesa , el 
cu al io re g en tan  en el' d ía  de  hoy los 
In sp ec to re s  F a rm acéu tico s  m u n ic ip a les  en 
pro p ied ad  do n  Ju lio  F e rre r  Peiró  y don 
Angel B alleste r T orm o, q u ed an d o  asim is
mo aseg urados los d erechos legítim os que 
a d q u ie ran  cu a lq u iera  de los dos expre
sados In sp ec to res en el e je rc ic io  de su s  
respectivos cargos com o ta les  del p a r tid o  
fa rm acéu tico  expresado, en el e n tr e ta n to  
que no se pueda am o rtiza r  u n a  de  estas  
dos p lazas y con la ab so lu ta  in d ep en d en 
cia de a b o n a r ín te g ram e n te  los em olu
m en to s legales que co rresp o n d en  a la 
Inspecc ión  F a rm ac éu tica  m u n ic ip a l que 
se crea  por esta  segregación  en A lcudia 
de C resp íns;

C o n sid e ran d o  que se h a n  cum plido  to 
dos los requ isito s legales prevenidos,

E sta  D irección G e n e ra l h a  ten ido  por 
co n v en ien te  m o d ificar la c lasificación  del 
p a rtid o  fa rm acéu tico  de  C an als, desg lo 
sándo lo  en  la  sigu ien te  fo rm a ;

Canals ...................................
Montesa ...............................
Alcudia de Crespíns ......

H abitan tes d e  derecho Inspectores
farm acéuticos

De los 
M unicipios Del partido Núm. Categoría

,9-61
1.356

? 2.110

7.317

2.110

2

1

1.*
4.»

Las dos plazas correspondientes al par
tido de Canals se encuentran cubiertas 
en propiedad por don Julio Ferrer Peiró 
y don Angel Ballester Tormo. La corres
pondiente a Alcudia de Crespíns se halla 
vacante.

Lo que se hace público para genéral 
conocimiento. ,

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

C o n c e d e  e l  in g r e s o  e n  la  O r d e n  C iv i l  
d e  B e n e f ic e n c ia a  d o n  J u a n  M a s  
Conchello, Delegado comarcal de Auxilio 
S o cia l e n  M ataró  (B arce lo n a ).

En atención a los méritos que concurren 
• en don Juan Ma§ Conchello. Delegado 

comarcal de Auxilio Social en Matará
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(Barcelona), y que se expresan en la Or
den comunicada al efecto, el excelentísimo 
-señor Ministro de la Gobernación, en. 27 
de octubre del corriente año, ha acordado 
concederle el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con distintivo blanco y 
categoría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 29 de noviembre de 1949 —El 
Director general, Manuel M. de Tena,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Anunciando los Registros de la Propiedad 

que se  c ita n  en concurso ordinario.
Se hallan vacantes los siguientes Re

gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, confor
me al artículo 284 de la Ley Hipoteca
ria:

R e g i s t r o s Audiencias

Fregenal de la Sierra
Tortosk ..............................
Nules ..................................
Medina de Ríoseco
Calaiayud .........................
Belmonte (Cuenca) ........
Belmonte (Oviedo) ....... .
Log rosan ...........................
Albocácer ...........................
Belchite ..............................
Colmenar (Málaga) .........
Agreda ................................
Puebla de Trives ............
Atienza .:........................... .
Quiroga .............................
Medinaceli..........................
Ledesma ............................
Cervera del Río Alhama.

Cáceres.
Barcelona.
Valencia.
Valladolid.
Zaragoza. '
Albacete.
Oviedo.
Cáceres.
Valencia.
Zaragoza.
Granada.
Burgos.
La Coruña.
Madrid
La Coruña.
Burgos.
Valladolid.
Burgos.

Los Registradores de la Propiedad 
efectivos elevarán sus solicitudes al Go
bierno. por conducto de la Direcc ón 
General, dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 del Reglamento hipotecario, 
y una vez publicada la lista de los so
licitantes del presente concurso en el 
tablón de anuncios de este Centro direc
tivo, los Aspirantes al Cuerpo que de
ban ingresar manifestarán su preferen
cia respecto a las vacantes no cubier
tas por Registradores efectivos, siendo 
en otro los nombramientos entre aque
llos de libre designación por el Minis
terio.

Madrid. 1 de diciembre de 1949—El 
Director general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando las series y números de las 

carpetas provisionales de Deuda Amor
tizable al 4 por 100 anual, exenta de la 
contribución de utilidades, de 1 de junio 
de 1948, emitidas en virtud del Decreto-
ley de 30 de septiembre último y Orden 
ministerial de 14 de octubre siguiente, 
a efectos de su contratación en las 
Bolsas de Comercio, con el, fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del Regla
mento de dichos organismos.
Autorizada por el articuló primero del 

Decreto-ley de 30 de septiembre ,de 1949 
y Orden'* ministerial de 14 de optubre

siguiente la ampliación de la Deuda 
Amortizadle del Estado al 4 por 100 de 
interés anual, exenta de la contribu
ción de utilidades, emisión de 1.° de

junio de 1948, la Direcc’ón General de 
la Deuda ha procedido a la emisión de 
las siguientes Carpetas provisionales de 
la mencionada Deuda:

Serie A, de 1.000 
» B, de 5.000 
» C, de 10.000 
» D, de 25.000 
» E, de 50-000

pesetas números 
» »
» »
» »
» »

495.086
253.301
83.901
$3.561
16,781

al
al
al
al
al

497.565
255.080
84.372
33.750
16.875

por un total de 2o.ooo.ooo d e pesetas 
nominales, representadas por 4.417 Car
petas.

Los intereses, serán satisfechos por tri
mestres vencidos en 1.° de marzo, 1.° de 
junio, 1.° de septiembre y 1.° de diciem
bre de cada año, mediante cupones, sien
do el primero que llevan adherido las 
Carpetas el número 6, de vencimiento 
de 1.° de diciembre de 1949. Los expre
sados valores tienen la consideración de 
efectos públicos.

Verificada con arreglo a los precep
tos antes citados la emisión de las Car
petas provisionales reseñadas, confeccio
nadas por la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, saldrán a contratación pu- 
bic en cuanto el Ministerio de Hacien
da se sirva dar la autorización determi
nada en el Reglamento de Bolsas de Co
mercio, para cumplimiento de su artícu
lo 28, a cuyos efeétos se hace la presen
te inserción.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.— 
El Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo relación número 90 de pro
ductos intervenidos que necesitan guía 
para su circulación. 
En cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 5.° de la Circular número 514, se 
publica la presente relación de productos 
intervenidos que, para su transporte, pre
cisan ir acompañados de la guía única de 
circulación o de los requisitos que en cada 
caso se señalan:
A c e i t e  a n i m a l .— -Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación (c).

! A c e it e  d e  f r u t o s .— De importación y de 
producción nacional (c).

A c e it e  d e  h u e s o s  d e  a c e i t u n a  (a) y (c). 
A c e it e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  (a) y (c). 
A c e it e  d e  o l iv a  (a), (b) y (k).
A c e it e  d e  o r u j o  ( a )  y ( c ) .
A c e it e  de  p e p i t a  d e  u v a  (a) y (c).
A c e i t e  d e  s e m i l l a s . — De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (c).

A c e i t o n e s .—De todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

A c eI t u n a .
A c e i t u n a  a d e r e z a d a  o  a l iñ a d a  en partidas 

superipres a 45 kilogramos '(excepto la 
c(ue .circule dentro de la provincia de 

• Sevilla).
A c id o  g r a s o .— Rrocedente de cualquier cla

se de aceites y de pastas de refine
rías (c).

A h u m a d o — Arenque (h). J 
A l b a r d í n .
A l f a l f a .—En la provincia de Huesca, 

provisionalmente.
A l g a r r o b a .
A l m e n d r a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .—In

tervenida para su circulación provin
cial e interprovincial, cualquiera >que 
sea el medio de transporte empleado. 

£ l m o r t a ,
A l t r a m u z .
A l p i s t e .
A l ú b ia  s e c a . *
A l u b i a  v e r d e  (próvincia de Valencia),- 
A r r o z  b l a n c o  y a r r o z > c á s c a r a .
ARVEJA O VEZA. "

A v e l l a n a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .—Inter
venida para su circulación provincial e 

interprovincial, cualquiera que ’Sea el 
medio de transporte empleado.

A v e n a  (j).
A z ú c a r .—Incluso el sirope, caramelos fon- 

dant y similares, procedentes de im
portación.

A z ú c a r  c o m p r i m i d o .
B o r r a s — De todos los aceites intervenidos 

(a) y (c).
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamen

te para la salida de la provincia de 
León.

C a f é . '
C á ñ a m o .— En paja o en varilla, fibra 

agramada o rastrillada.
C a r b ó n  v e g e t a l .—Incluso cisco, picón y 

herraj.
C a r n e .— De ganado cabrío, lanar, vacu

no y fresca de cerdo.
C e b a d a .— Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café) (j).

C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n i f i c a b l e s  (cebada, centeno, 

escaña, maíz y trigo).
C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n g r e  

(de ganado vacuno y equino).
C u r t i d o s  d i v e r s o s  (de ganado vacuno y 

equino), en partidas superiores a 60 
kilos.

C h a t a r r a .— De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos.

C h a t a r r a  d e  p l o m o .
C h o c o l a t e  f a m i l i a r .
D e s p o j o s  d e  g a n a d o .—Cabrío, lanar y va-* 

cuno.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
F i d e o s .
F r u t a  f r e s c a .

Provincia de ALMERIA (excepto pera 
y uva). Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería, Benahadux, D a l i a s ,  Doña 
María, Fiñana, Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de Almena. Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santa Fe y Viátor. 

Provincia de C ACERES.— Intervenida 
en los términos municipales de Co
ria y Miajadas.

G a n a d o  d e  a b a s t o .— Cabrío, de cerda, la
nar y vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia ne
cesita la guía única, de circulación, 
además de la guía militar (1).

G a n a d o  d e  l i d i a  (excepto el encajona
do) (1). • '

G a n a d o  d e  v i d a .— Cria, labor, recría, re-» 
producción y trashum ante de las espe
cies cabría, de cerda, lanar y vacu
no (1).

G a r b a n z o . '
G a r b a n z o  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y sin trocear).—Inter

venida en su circulación en las provin
cias de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e islas . Baleares.

G a r r o f í n .—Intervenida en su circula
ción en las provincias de Alicante, Cas
tellón, Tarragona, Valencia e Islas Ba
leares. * '

G r a s a  a n i m a l .— Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y ,1a pro
cedente del tratamiento de huesos (c>.

G r a s a s  c o m e s t i b l e s  (g).
G r a s a  d e  f r u t o s .—De importación y de, 

producción nacional (c).
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G rasas  h id r o g e n ad as  ( c).
G ra s a  de s e m illa s .— D e importación y 

de producción nacional (c).
. G u is a n t e s  secos .
H abas secas .
H a r in a  de a r r o z , de cereales y  de le -

. CUMBRES INTERVENIDOS. .
H a r in a  de p a t a t a .
H ij u e l a  del g u s a n o  de seda»
Jabón de baño (d) y (?>.
Jabón  com ún —De lavar, (d). .
Jabones in d u s tr ia le s  (prohibida su circu

lación, excepto de fábrica productora 
a industria consumidora) (d) y (e).

Jabones m ed ic in a les  (d) y ( f ) .
Jabón  de to c a d o r  (incluidos los jabones, 

de afeitar en barra, en crema y-en pol
vo ; champús, jabón para mecánicos, 
jabones en polvo y en escamas (d) y (í).

J ud ía s  secas .
J udías  verdes  (p rovincia de Valencia).
J u g o  de h u esos  de an im ales .—Incluso el 

de producción nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento de 
los mismos (c).

L a n a .— Incluso las procedentes de los re
baños karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), en jugo, la
vada, peinada, procedente de peladas 
o tenerías, sucia y vieja.
Intervenida a i  toda España (excepto 

entre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, Tarra- 
sa y "Valls; entre Béjar, Fuentes de 
Béjar y Hervás; entre Agulient, Al- 
coy, Boicárente, Enguera y Ontenien- 
té. Lanas lavadas entre Enciso, Lo
groño y M unilla; entre Ezcaráy y 
Logroño, y entre Logroño. y Ortigosa 
de Cameros. Lañas de tenerlas de 
Centellas, Mollet y Vich a Barcelona, 
Sabadell y Tarrasa).

L f.ch e  c o nd ensad a .
L e c h e  fr e s c a  en g e n e r a l .—Solamente pa

ra la salida de la provincia de Murcia.'
L eche  fr esca  de vaca.

Intervenida' en la provincia de San
tander ; en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y M ier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Conce
jos de Carreño, Castrillón, Corberas, 
Gozón, Las Fuegueras y Llanera, de 
dicha provincia; en la zona de la 
provincia- de La Coruña, delimitada 
por las localidades de Puente de Don 
Alonso, Brión, Enfésta, El Pino y Po- 
lade la ; en la provincia de Lugo, lo
calidades de Antas de Ulla y Palas 
del R ey; en la Zona de la provincia 
de Pontevedra, delimitada por las lo
calidades de Rodeiro, Dazón, Vila- 
ponea, Caroy, Carballedo, Ponteve- 
drá y toda la costa hasta Noya (La 
Coruña); en la provincia de León, 
partidos judiciales de La Vecilla, Mu
rías ,de Paredes, Riaño y término 
municipal de Toral de los óuzmanes, 
en el partido judicial de Valencia de 
Don Juan. '

Legu m b res  mondadas.— (De las interve
nidas.)

L eg u m b res  verdes .

Provincia de Almería.—Intervenida en 
los términos m u n ic ip a le s  de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benaha- 
dux, Dalias, Doña María, Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almería, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres—Intervenida en 
los términos municipales de Coria y 
M iaja das.

Provincia, de Castellón.—;Alubia en ver
de en el estado denominado «ta 
bella».

Provincia, de Valencia.—Alubias verdes.
L e n t e ja s .
L eña ' incluso la procedente de arran

qúe, limpias, podas o talas de o liva
res: . ■

L imóñ .— Circulará sin guia, pero “en su 
facturación en las provincias de A li
cante, toda Andalucía, Castellón de la

Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
. se necesitrá «cédula de distribución» 

. (marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas.

M adera .— Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril, transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás ela
boraciones de la madera».

M a íz .
M a n teca  de c e rd o  (* ) (para el transpor

te cuyo origen sea Baleares».
M a t e r ia l  f é r r i c o  usado, en partidas su

periores a 200 kilos.
M ed ian o s  de a r r o z .
M e r l u z a  s a la zo n a d a .

.M ie l  de c a ñ a .
M ij o .
M o r r e t  de a r r o z .
N a ra n ja .— Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de A li
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitrá « c é d u l a  de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 

Nacional de Frutos y Productos Hortí
colas. (Se exceptúa la naranja amarga 
procedente de las provincias andalu
zas y destinada exclusivamente a ex
portación.)

O le ín a  (c).
O r u j o  extractad o  u  o r u j il l o .
O r u j o  g r a s o .
P a n .
P a n iz o .
Pasa  m o sc a te l de M á laga .-—Para salida 

de la provincia.
P asta  p a r a  s o p a .
P a ta ta  de consu m o.—-Incluso la deshidra

tada en rajas o en polvo.
P atata  de s ie m b r a .
P ein ad o s  de l a n a  (* ) .
P ie n s o s  (alpiste, altramuces, arveja o ve

za, avena, cebada, garbanzos negros, 
mijo, panizo, sorgo y yeros).

P ie n s o  c o m p u e s t o .
P im e n tó n .— Circulará sin guía pero en 

su facturación en las Zonas produc
toras de Murcia y Cáceres-Sevilía (que 
comprenden, respectivamente, las pro
vincias de Alicante y Murcia, la pri
mera, y Avila, Badajoz, Cáceres, Sevi
lla y Toledo, la segunda) se necesitará, 
para todas' aquellas expediciones des
tinadas dentro vo  fuera de la propia 
Zona productora, «cédula de distribu
ción» (marcando destino) del Sindica- 

‘ to Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas.

P im ie n to s  m o r ro n e s  en  ve rd e .— Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

P in a  a b ie r ta .— De la especie pinus pinas- 
ter, dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Valladolí, y de éstas, entre si. 

P íñ a  a b ie r ta  o  ce rra d a . — De cualquier 
especie de pino, en las provincias de 
Guipúzcoa • y Vizcaya.

P la n to n e s  de a g r io s .— En número súpe- 
rior a -10.

P o lv o  ¿ e p u l p a  de r e m o l a c h a .
P r o d u c to s  d e l ce rd o »— Manteca ’ (* ) (para 

el transporte cuyo origen sea Baleares». 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo no inter
venidos se exigirá exclusivamente . el 
certificado de origen y Sanidad. 

P ro d u c to s  d e te r s iv o s  de tod a  c la se , ela
borados con-,grasas libres o interveni
das (f>.

P ro d u c to s  d ie 'íé t ic o s .—Excepto los que 
llevan el «conform e» de la Dirección 
General de Sanidad. • ,

P ro d u c to s  g r a s o s  de tod a  c la se , fabrica- 
cados con grasas libres o interveni

d a s  (g).
P u l p a  de r e m o la c h a ,
P u r é .
R e s e rv a s  de cón su m o de boca 'para agen

tes -.de la RENFE (i).

.(*). Alta respecto a la relación anterior.

R es id u os  d e l prensado de f r u t o s  y  s e
m illa s  o le a g in o s o s .— De importación y 
de producción nacional, aptos para ali
mentación de ganado.

R e s to s  de lim p ia  en fáb.< *cas de h a r in a . 
S a la zó n .— Abadejo, aguja o relazón, an

choa o boquerón, arenque, atún, bacalao 
y pescados de Can-irías (abade, burro, 
cazón, corvina ehacarj..>a, oberne*. cho
pa, lirios, mero. *a.go, sama, tasarte y 
pescados peqtm osL bon:to, caballa, jti- 
i? í  o chicharro. ic e ]v a , merlu-»
za. pulpo, raya y sardina (h).

S a lm ón .—En época de p:-\>ea.
S a lsa s  m ayonesas (g>.
Sa lvado.—De arroz y de cereales interve

nidos.
Sebo fu n d id o .— De importación y nacio

nal (c).
S e m illa s  de c ip r é s — Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila. Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

S e m il la  de e u c a lip to .— Intervenida en el 
inter.or de las provincias de Avila, 
Valladoiid y Vizcaya.

S e m il la  de g u is a n t e s , h a b a s  y  j u d ía s ,
PARA VERDEO.

S e m illa  de p ino.— Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro, Rodeno y Srígareño (ex
cepto piñones comestibles». Interveni
da en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca, Valladoiid y Vizcaya.

S e m illa  de r o b le .-—Género Quercus. In 
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladoiid.

S o r g o .
S u b p ro d u cto s  de m o lin e r ía .— De arroz y 

de cereales intervenidos (excepto la 
cascarilla de arroz).

S ubpr od u ctos  del m o nd a  je  de le g u m b r e s  
in t e r v e n id a s .

T o c in o  (excepto la panceta».
T o r t a s  d e l p ren sado  de f r u t o s  y  lem i-  

l l a s  o le a g in o s a s . — De importación y 
de producción nacional, aptas para ali
mentación de ganado.

T r ig o .
T r ig u il l o .
T u r b a .
T u r b io s .—De todos los acites interven i-* 

dos (a) y (c).
V e k l u r a s .

Provincia de Almería— Intervenidas en 
los términos municipales de Abla, 
Abrucena. A d r a ,  Almería, Benaha- 
dux, Dalias, D o ñ a  María, Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almena, 
Nacimiento. Ocaña, Pechina, Santa 
Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres.— Intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Sevilla.— Intervenidos so-' 
Ib mente los pimientos moi iones en 
verde. \

V eza  o  a r v e ja .
Y eros.
Z ah in a .— (Sorgo vulgaris).

Islas Canarias (I )

Las Pa lm as de G ra n  C a n a r ia  ( I I )
Además de los artículos relacionados 

anteriormente ( I I I )  quedan intervenidos 
los siguientes:
A b o n o s .— Orgánicos y químicos (IV ); 
B o n ia t o  ( I I I ) .

( O Las guías destinadas a amparar cual
quier artículo Intervenido con destino a )a 
Península han de expedirse hasta el lugar 
de destino en la misma.

(II) No se permitirá la exportación, fue
ra de la provincia, de aquellos artículos im
portados del extranjero con destino al abas
tecimiento de * la misma, cualquiera Que 
sea su clase.

(III ) Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.
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CÁMARAS Y  CUBIERTAS (IV).
C a m i o n e s  (IV).
C a r b ó n .—No correspondiente a partidas 

•que sean depósito para repostar los 
barcos (IV). -

C a r b u r o  (IV). ^
F r u t a .— Fresca y seca (IV).
H o r t a l i z a s  (IV).
H u e v o s  UV).
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  (IV)*
P e s c a d o  s a l p r e s o  (IV),
T e j i d o  (IV).
V e r d u r a s  (IV.)

S a n t a  C r u ,z  d e  T e n e r i f e

Los artículos intervenidos, en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que* se indica, perán los siguientes:

1.’ Para su salida de las diferentes 
islas de esta provincia.—Será necesario 
el visado previo por esta Delegación, en 
esta isla, y por las Delegaciones Locales 
Especíales en las islas menores, de las 
facturas de cabotaje, para su presenta
ción en las oficinas de Puertos Francos, y 
la giiia única de circulación, expedida 
por los Organismos citados, para los ar
tículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, almendras, arroz, 
azúcar, abonos, boniatos, café,, cámaras y 
cubiertas, carburos, carnes, carbón, ga
nado, harina, hortalizas y verduras (ex
cepto tomates), cereales, chatarra de hie
rro, chocolate, frutas (excepto plátanos), 
huevos janón común y tocador (este ul
timo en partidas superiores a 50 kg.), le
che condensada y en polvo, legumbres se
cas y verdes, leña y madera, mantequilla, 
miel de caña, pan. patata de consunto y 
siembra, pescado fresco y salpreso, pien
sos, pieles, quesos, sebo fundido.

2 / Dentro de cada isla.—Para su cir
culación dentro de cada Isla necesitarán 
ir amparados poV un conduce cuando so
brepasen la cantidad de 10 kilos, los ar
tículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, arroz, azúcar, ca
fé, carne fresca, cnocolate, harina, jabón 
común, leche condensada, legumbres se
cas, pan y sebos fundidos.

Necesitarán de conduce, cuando l \  can
tidad 'en circulación sea superior a 25 
kilos, los artículos siguientes :
• Cereales, piensos, patatas de consumo 
y de siembra y boniatos.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
díante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde pinitos 
de producción a los de almacenamiento 
o desde almacenes a consumo SIEM
PRE QUE UNOS Y O T R O S  SE EN
CUENTREN SITUADOS EN UNA MIS
MA PROVINCIA Y SU TRANSPORTE 
SE REALICE POR CARRETERA.

Si el trasládo se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director Téc
nico de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículo de que se traté.

,a ) ‘ Para que sean válidas las guias de 
circulación que amparen este producto, es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de los pesos de la can
tidad transportada, detallados por unidad' 
de envase, que forzosamente irán nume
rados y reseñados.

b) La guía única de circulación será
, exigida en todos los casos, incluso para 

las expedicibnes destinadas a Intendencia 
y demás organismos de carácter militar, 
sin perjuicio de que tales expediciones de
ban ir' también amparadas por las guías” 
militarás corr^pondientes.

c) Será ne«saria la guía única, tanto

(IV) No necesitan la'guía única y sí so
lamente el visado en la factura de caoo- 
**je.

para su circulación provincial como inter
provincial.

d) Queda prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tan sólo se ai*- 
toriza la circulación de los jabones ae ba
ño y tocador, industriales, medicinales, et
cétera, de los formatos y características 
autorizados en las disposiciones vigentes.

e> Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación pro
vincial' como en la interprovincial.

f) Necesita la guía única de circula
ción para toda salida de fábrica a su fase 
de almacenamiento, cualquiera que sea la 
cuantía de la partida. En la fase comer
cial, o seo desde almacenamiento en aae- 
lante, será libre la circulación provincial 
distinta cié la que se realice por ferroca
rril, para cualquier cantidad. Para el 
transporte provincial por ferrocarril y pa
ra el-interprovincial de cualquier clase, 
se necesitará la guía única de circulación 
para partidas superiores a 50 kilogramos.'

g) Necesitarán la guía única para toda 
salida de fábrica a su fase de almacena
miento, cualquiera que sea la cuantía de 
la partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, no se 
exigirá la guía para cualquier partida.*

h) Estando solamente autorizada la in
dustrialización, y, por tanto, la factura
ción de las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá como úni
co requisito, en el momento de facturar 
las remesas, excepto para la merluza sa- 
lazonada, que necesita, además, la guía 
única de circúlación, que en la declara
ción-carta de porte se concreten las espe
cies que componen las partidas, dando 
cuenta de las infracciones que se encon
trasen. •

i) Servirá de documento de'circulación 
desde los centros de distribución hasta la 
residencia y domicilio de los agentes, el 
talón de.ventas entregado por el almacén 
del Economato correspondiente.

j) Los transportes de cebada y avena' 
correspondientes a compras efectuadas a 
productores por los Ejércitos precisarán 
de guía única de circulación desde alma
cén o domicilio del productor hasta el 
depósito o Parque de Intendencia que rea
liza la compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) nó precisarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guia militar.

k) Queda prohibido, verificar transpor
tes de aceite de oliva por carretera para 
el envío de los cupos señalados por Comi
saria General, salvo en aquellos casos ex
cepcionales en que así se autorice expre
samente por la misma.

1) Queda próhibiaa la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concretos 

. de la Jefatura Nacional de Carnes, Cueros 
y Derivados.

La presente relación, anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 311, de 7 de noviembre de 1949, 
y deberá regir7 hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.
• Dios guarde a VV. EE. muchos años. • 

Madrid, 28 de noviembre ae 1949.-E l  
Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio. Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: Ilustrísimos señores 
Delegado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, Delegado Nacional 
dé Sindicatos y Fiscal Superior de 
Tasas. .

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimo3 señores Comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores Gobernado
res civiles. Jefes de los Servicios Pro
vinciales dé Aba&ecimientos y Trans
portes.,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua Hebrea y Lengua y Literatura 
Rabínicas (segunda cátedra), de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid, convocadas por Orden 
ministerial de 29 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de  

13 de enero de 1949)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante  el Tribunal los as
pirantes a dicha cátedra. 
Se convoca a los señores opositores a 

la citada cátedra para hacer su presen
tación el día 10 (diez) del próximo mes 
de enero de 1950, a las once de la ma
ñana, en la Facultad ae Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid (Ciu
dad Universitaria), con el fin de cumpli
mentar el párrafo segundo (entrega do 
la Memoria,* Programa, etc.), del artícu
lo 13 ( trece) del vigente Reglamento ,de 
oposiciones a cátedras de Universitarias 
V darles a conocer el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Asimismo harán entrega del recibo de 
los derechos de examen que señalan las 
disposic.ones en vigor.

Madrid, 1.° de diciembre de 1949.—El 
Presidente de Tribunal, P. José MA Bo« 
ver, S. J.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando concurso p a r a  cubrir una 

plaza de Perito Agrícola en la Confe
deración Hidrográfica del Duero.
Siendo necesario cubrir una plaza de 

Perito Agrícola en la Confederación Hi
drográfica del Duero, esta Subsecretaría 
ha resuelto anunciar el oDortuno concur
so con arreglo a las siguientes bases;

Primera. Los .concursantes deberán po
seer el título oficial de Perito Agrícola 
del Estado.

Segunda. El Perito nombrado tendrá, 
por el momento, residencia oficial en 
Palencia: pero el Ingeniero Director de 
la Confederación podrá modificar esta 
•residencia cuando las necesidades dél ser
vicio lo exijan. - '

Tercera. El nombrado percibirá el suel
do y remuneración fija que por su cate
goría le corresponda.

Cuarta. Las solicitudes se oresentarán 
en el Ministerio de Obras Públicas en el 
plazo de quince días naturales, a contar 
de la fecha de la oublicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo ir debidamente re
integradas y dirigidas al excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, quien 
resolverá este concurso.

Quinta. Los asoirantes acompañarán a 
su petición el título oficial de Perito Aerí
cola o certificación do haber abonado los 
derechos corresnondientes, ‘y los docu
mentos eme justifiquen los méritos y cir
cunstancias que aleguen er> su apoyo, y 
una relación Tirada de los trabajos que 
havan realizado.

Sexta. El que resulte nombrado ten
drá que posesionarse del cargo dentro 
de los ouihee días posteriores a la fecha 
de notificación del nombramiento.

Séptima. Los concursantes que deseen 
obtener informes sobre lós derechos v 
deberes del careo deberán pedirlos al se* 
ñor Ingeniero'Jefe del Servicio Agronó
mico en la Confederación Hidrográfica 
del Duero, en Valladolid (Muro, 5).

Madrid, 30 de noviembre dé 1949.—E  ̂
•Subsecretario, F. Turell.
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'Anunciando concursos e n t r e  Técnicos-
mecánicos de Señales Marítimas. para 

. provisión de las plazas que se indican.
En cumplimiento de lo prevenido en 

3a Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) 
modificando el capitulo II del Reglamen- 

' t.o para la -organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas, se anuncia para su provisión 
3a plaza del faro de «Descanso», de Le- 
queitio (Vizcaya), a fin de que en el 
plazo de treinta idías naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN, 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan solici- 

. tarla. por cualquier conducto reglamen
tario, los que. perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga prestar servicio en 
el mismo y reúnan las condiciones nece
sarias, mediante papeleta ajustada ál for
mulario inserto en el referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 14 de 

■agosto de 1942.
Madrid, 28 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, F. Turell.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14). 
modificando el capítulo II del Reglamen- 

. to para la organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señalas Ma
rítimas, se anuncian para su provisión 
las plazas de los faros ordinarios de 
luces «Barra», de Isla. Cristina (Huelva) 
y «Cabo Mayor» e «Isla de Mouro» (San
tander), a fin de que en el plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente al de la Duplicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO puedan solicitarla, por conducto 
reglamentario, los que perteneciendo al • 
citado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio en los mismos v reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el referido 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 28 de noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, F. Turell.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 194*2 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14) 
modificando el capítulo II del Reglamen
to para la organización y servicio del 
Cuerpo i'écnico-mecánico de Señales Ma- . 
ritimas, se anuncian para su provisión 
las plazas de suplente en las provincias 
de Málaga y Murcia, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de ia publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO nuedan solici
tarla, por conducto reglamentario, los 
aue perteneciendo al citado Cuerno les 
convenga prestar servicio, en las mismas 
y reúnan las condiciones necesarias, me
diante papelet a a instada al formulario 
inserto en- el referido BOLETIN OFI
CIA L DEL ESTADO de fecha 14 de agos
to  de 1942. -

Madrid. 8̂ noviembre de ,1949.—El 
Subsecretario, F. Turell.

En cumolímiento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DFL ESTADO del 14) 
modificando el capítulo II del Reglamen
to para la organización y servicio del 
Cperpo Técnico-rnecánico de Señales Ma- 

' ritimas. se anuncian para su provisión 
las plazas de los faros aislados que a 

• continuación se indican, a fin de que en 
el pía7.n de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica- ,

ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan soli
citarlas, por conducto reglamentario, los 

i que perteneciendo al citado Cuerpo les 
! convenga prestar servicio en los mismos 
i y reúnan las condiciones necesarias, me* 
¡ diante papeleta ajustada al formulario 
' inserto en el referido BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO fecha 14 de agosto de 1942.
Los faros a que se contrae el presente 

anuncio son los siguientes;
«Isla del Aire». Baleares.
«Botafoch», Baleares.
«Columbretes», Castellón.
«Islas Sisargas», La Coruña.
Madrid. 28 de noviembre de 1949.—El 

Subsecretario, F. Turell.

Desierta en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de octubre último, la plaza del faro 
de descanso de «Garrucha» (Almería), 
y en cumplimiento de lo prevenido eh la 
Orden de 6 de agosto de 1942, modifican
do el capítulo II del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncia nuevamente, para su provisión, 
dicha plaza, a fin de que en el plazo de 

, treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO, puedan solicitarla, ñor conduc
to reglamentario, los que perteneciendo 
al citado Ciierpo les convenga prestar 
servicio en la misma, mediante papele
ta aiustada al formulario inserto en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO fe
cha 14 de agosto de 1942.

Madrid. 28 de noviembre ■ de 1949.-—El 
Subsecretario, F. Turell.

Desierta en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de octubre último, la plaza del faro 
aislado de «Tagomago» (Baleares), y en 
cumplimiento de lo prevenido en la Or
den de 6 de agosto de 1942, modificando 
el Capítulo II del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerno Téc- 

i nico-mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncia, para su provisión-, nuevamente, 
dicha plaza, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL* DEL 
ESTADO, puedan solicitarla, por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio en el mismo,, mediante papeleta 
a insto da a l formula r o  inserto pp el BO
LETIN OFICIAL DFL ESTADO de fe
cha 14 de agosto de 1942.

Madrid. 28 de noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, F. Turell.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Fijando los índices de precios de las uni
dades de obras, en las de conservación 
y reparación de carreteras y caminos 
vecinales, aplicables en la revisión de 
los mismos para los meses de agosto, 
septiembre y octubre próximo pasados.

Vistas las Ordenes ministeriales de 24 
de septiembre y 15 de noviembre del co
rriente año por las que se determinan, 
respectivamente, los índices dé revisión 
de precios para los meses de agosto, sep- . 
tiembre y octubre próximo pasados,

Esta Dirección General, previo informe 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a V. S. que los índices de pre
cios de las unidades de obras, en. las de 
conservación, y reparación de carreteras 
y caminos vecinales, aplicables en la revi
sión de los mismos para los expresados 
meses de agosto, septiembre y octubre, 
son los autorizados para el mes de julio 
anterior por Circular de este Centro di
rectivo de 6 de agosta |del presente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de octubre de 1949).

Dios ^guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1949.— 

El Director general, Ildefonso Sánchez 
del Rio.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección General.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Rectificación a l a Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de
dicadas al manipulado y exportación de 
frutos secos.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de junio del presente año, en 
el que se inserta la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de
dicadas al manipulado y exportación de 
frutos secos, se han observado las erratas 
que a continuación se expresan y que han 
de entenderse subsanadas del 'modo que 
se indica:

En la página 2840, columna segunda, lí
neas tercera y cuarta del articulo se
gundo, donde dice: «...que actúen en ac
tividades industriales...», debe vdecir: 
«...que actúen en cualquiera de las activi
dades industriales...».

En la misma página, columna tercera, 
línea segunda del articulo quinto, donde 
dice: «...personal fijo...», debe decir:
«...personal en fijo...».

En la página 2842, líneas 8 y 9 del ar
tículo 15, donde dice: «...reducirse y a su 
voluntad...», debe decir: «...reducirse en su 
conjunto y a su voluntad...».

En la página '2843, cuadro de sueldos y 
jornales, después del epígrafe: «G ui
po D) Personal Obrero», debe figurar otro 
epígrafe que diga: «Trabajos propios de 
la Industria.»

En la misma página,' línea tercera del 
artículo 27, donde dice: «...articulo an
terior,...», debe decir: «...artículos ante
riores,...».

En la misma página, línea segunda del 
párrafo segundo del artículo 30, donde 
dice: «...se abonará igualmente,...», debe 
decir: «...se abonará anualmente...».

.En 1a página 2844, al principio del ar
tículo comprendido entre el 37 y 39. don
de dice: «Art. 36», deba decir: \<Art. 38.»

En la página 2845, artículo 62, al final 
de la regla segunda' donde dice: «...ocho 
dias naturales de anticipación.», debe de
cir: «...ocho días naturales de anticipa
ción, si hubieren prestado más de seis días 
de trabajo ininterrumpido.».

En el mismo artículo, ál final de la re
gla tercera, donde dice: «...una semana 
de salario.», debe decir: «...una semana 
de salario, siempre que el trabajo ininte
rrumpido hubiera durante más de seis 
días.».

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
* Director general de Trabajo, Agustín Mi

randa Junco.


